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a la: Convención 
Asunto: Sesión de la Convención de los días 15 y 16 de abril de 2002 

- Cometidos de Europa 
 
 

1. Se remite como Anexo, para conocimiento de los miembros de la Convención, una serie de 

preguntas que podrían ser objeto de examen y de debate, entre otras cuestiones, en la reunión 

de los días 15 y 16 de abril. Es evidente que el debate no tiene por qué centrarse 

exclusivamente en estas cuestiones. 

 

2. Cabe señalar asimismo que se ha difundido una nota de información con la referencia CONV 

17/02 elaborada por la Secretaría y respaldada por el Praesidium. En el citado documento se 

intenta describir, de forma simplificada, el sistema actual de delimitación de competencias 

entre la UE y los Estados miembros. 

 

3. Se difundirá documentación adicional con vistas a la preparación del debate de la sesión de la 

Convención del mes de mayo, que se dedicará a tratar la cuestión de "cómo cumple la UE sus 

cometidos" (cómo ejerce la UE sus competencias). 
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ANEXO 

 

EUROPA: ¿PARA QUÉ? - COMETIDOS DE LA UNIÓN 

 

Los debates de la Convención de los días 21 y 22 de marzo permitieron sacar una primera 

impresión de cómo perciben los miembros de la Convención las prioridades de la Unión Europea. 

Sin embargo debemos ser más claros y específicos. En el debate de los días 15 y 16 de abril los 

miembros de la Convención podrían examinar y tratar, entre otras cosas, las siguientes cuestiones 

(que, por supuesto, no son exclusivas): 

 

a) Habida cuenta de la nueva dimensión de la Unión, el entorno internacional actual, las 

atribuciones actuales y las aspiraciones de sus ciudadanos ¿darían ustedes más competencias a 

la Unión? En caso afirmativo, ¿qué competencias habría que añadir? ¿O bien le darían menos 

cometidos? En caso afirmativo, ¿qué cometidos se devolverían a los Estados miembros? 

 

b) Al expresar su preferencia, ¿qué criterios utilizan para decidir qué misiones deberían llevarse 

a cabo a nivel de la Unión? En su opinión, ¿cuáles deberían ser los principios en los que la 

Convención base estas decisiones? 

 

c) ¿Se debería disponer explícitamente en los Tratados que los Estados miembros mantienen las 

responsabilidades que no entren dentro de los cometidos de la Unión ? ¿O bien deberían 

detallarse estas competencias en los Tratados? En su opinión ¿cuáles deberían ser estas 

responsabilidades y qué criterios utilizan para elaborar su lista? ¿cuáles deberían ser, a su 

juicio,  los principios en los que la Convención podría basar estas decisiones? 

 

d)  ¿Habría que establecer los cometidos de la Unión ahora y para siempre, o habría que prever la 

posibilidad de una evolución ulterior? 

 

 

 


